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Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 7 DIC 2022
VISTO: la gestión promovida por Terenti S.A.D., mediante la cual solicita 
autorización para importar con exoneración de gravámenes, determinados 
bienes;

RESULTANDO: I) que la gestionante es una Sociedad Anónima Deportiva, 
inscripta en el Registro de Instituciones Deportivas a cargo de la Secretaría 
Nacional del Deporte, dependiente de la Presidencia de la República;

II) que los bienes a importar serán utilizados en 
cumplimiento de los fines institucionales;

III) que de conformidad con el artículo 180 de la Ley 
N° 19.438, de 14 de octubre de 2016, el Ministerio de Industria, Energía y 
Minería informó que la importación de referencia no es competitiva con la 
industria nacional;

CONSIDERANDO: que la gestionante se encuentra comprendida en lo 
dispuesto por el artículo 82 de la Ley N° 17.292, de 25 de enero de 2001, en 
tanto cumple con el requisito establecido por el inciso 3o del artículo 70 de la 
citada norma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo informado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

1 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

RESUELVE:

1o) Declárase a Terenti S.A.D., exonerada del pago de los siguientes 
tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor Agregado, Tasa 
Consular, Tasa de Servicios Automatizados, y Tasa de Servicios 
Extraordinarios, en ocasión de la importación de los bienes descriptos en la 
factura Número 25195 de la firma Turf-Tec International, por un valor de 
U$S 2.284,90 (dólares estadounidenses dos mil doscientos ochenta y cuatro 
con 90/100) cuya copia se adjunta y forma parte de la presente Resolución.

2o) Los bienes que se mencionan precedentemente no podrán ser 
enajenados por un plazo de diez (10) años, a partir de la fecha de su 
introducción definitiva al país, según lo dispuesto por el artículo 450 de la 
Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991.
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3o) A los efectos del correspondiente control por parte de esta 
Administración, la institución beneficiaría de la exoneración, deberá: 
a) presentar a la Comisión de Seguimiento creada por Resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de 1o de octubre de 2003, cuando ésta 
lo disponga, una declaración jurada con certificación notarial de firmas, en la 
que deberá constar la localización del bien objeto de exoneración, un 
informe detallado con respecto a su utilización durante el período, indicando 
y justificando eventuales casos de inutilización o pérdida del mismo; b) llevar 
un registro del bien exonerado, en el que deberá constar la información 
referida precedentemente, debidamente actualizada, y que deberá ser de 
acceso inmediato para la Administración.

4o) El incumplimiento de las obligaciones referidas, así como cualquier 
desnaturalización en el uso del bien importado al amparo del presente 
régimen, dará lugar al inicio de los procedimientos a efectos del cobro de la 
totalidad de los tributos exonerados, más las multas y recargos 
correspondientes, lo que se comunicará a la Dirección Nacional de Aduanas 
y a la Dirección General Impositiva a sus efectos.

5o) Comuniqúese a la Dirección Nacional de Aduanas y a la Dirección 
General Impositiva, notifíquese y pase a la Comisión de Seguimiento creada 
por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de 1o de octubre de 
2003.
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Expediente N°: 2022-5-1-0101644

Turf-Tec International
ntemational In v o ic e

1471 Capital Circle NW #13 
Tallahassee, FL. 32303

Phone (800) 258-7477 - (850) 580-4026 Fax # (i 

Turfgrass Products Corp /dba/ Turt'-Tec International EIN

DATE INVOICE #

8/31/2022 25195

-tec.com
DUE DATE

BILL TO - ...... Qfc1 ... -

Terenti SAD - Montevideo City Torque
Javier Bortbagaray
Camino los Aromos
esq Route 101
Canelones, Uruguay

SHIPTO
Tcrenti SAD - Montevideo City Torque
Javier Bortbagaray
Camino los Aromos
esq Route 101
Canelones Uruguay

8/31/2022

P.O. NUMBER TERMS SHIP DATE SHIP VIA F.O.B.

Email Prepaid 9/2/2022 UPS Expedited Tallahassee

QTY B.O. ITEM NUMBER DESCRIPTION

Soil Compaetion Tester / Penetrometer - SN# 
90786

2 5 0 .0 0 250 .00

21" Tubular Soil Sampler 99 .00 99 .0 0

Turf-Tec FIFA Shear Slrength Tester with 
0-70 nm wrench

600.00 600.00

Field Scout TDR 150 Eandheld Digital 
Moisture Sensor w/ hard case - No spikes - SN 
# TI 5005326

8 8 5 .0 0 8 8 5 ,00

Part- MSFSP03 - Two 7.5cm (3 in) Rods for 
Field Scout Digital Moisture Meter

68 .00 6 8 .0 0

SHIPPING AND PACKAGING - UPS 
Expedited - 5-7 days to your door

3 8 2 .90 3 8 2 .90

PRICE AMOUNT

PN-COMP-t-S

TSSl-S
TSHEAR l -FIFA-M 

MSFS-TDR150-W

MSFSP03 - Probes 3.0" 

SHIPPING

RYT#: 2 17560830014
UPS Tracking #: 1Z209R4E6758342234

A Service charge of 1.5% per month will be charged on all overdue
accounts.

S 10.00 MINIMUM. SERVICE CHARGE.

S u b to ta l S 2 .284 .90

P a y m e n ts /C red its  -52 ,284 .90

thank you tbr your business!
B a la n c e  D ue S0.00
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